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Madrid jueves 31 de marzo de 1814. 

Santa Ba lb ina V i r g e n , y San] A m o s P r o f e t a . = Quarenta Horas en la iglesia de Monjas de Constantinopla. 

A Ñ O 3 ? D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

O R D E N DE I A P L A Z A . = Servicio de Plaza, infantería segundo de Sor ia : Pa t ru l las , Rey de l ínea: Capitán de Hospital , dragones 
el Rey. 

Los cuerpos de esta guarnición presentarán esta noche en casa del Excmo. Sr. General gobernador de esta plaza una relación circunstancia­
da de todos los presos que cada uno tenga en sus -quarteles ú otras prisiones , con expresión de sus nombres , motivo de áu arresto y 
jueces que conocen de sus causas. 

¡•w^* 

DECRETO LXIV. DE LAS CORTES. 
Continúa el reglamento de los núm. anteriores. 

X l í . Se habilitarán en la ciudad los 
hospitales de sangre con todos los útiles 
precisos , poniendo en cada uno el surtido 
correspondiente , y un rótulo sobre cada 
edificio de los señalados , para que nadie 
alegue ignorancia , todos sepan en donde 
existen estos depósitos da socorro, y se evi­
te la confusión que nace de la obscuridad. 
Iguales rótulos se pondrán sobre las puertas 
de los almacenes de víveres , para que todos 
se enteren de su existencia, y se evite la 
aflicción que causa el ignorarlos , y las i n ­
trigas de la mala fe., 

XII I . Se procurarán sacar de la ciudad 
con anticipación todos los militares enfer­
mos que por su estado de convalecencia pue­
dan salir , y se les trasladará á los lugares 
opuestos á los que se hallen amenazados. Con 
esto se conseguirá aliviar á la poblaeion de 
éste cuidado y, de estos consumidores , se 
consultará á su restablecimiento , y en caso 
de capitulación se privará al enemigo de 
otros tantos prisioneros. 

XIV. También se sacarán todas las a l ­
hajas , repuestos de uniformes , de armas, 
paños , monturas , y demás, no necesarios, 
para no dexar al enemigo un cebo á su 
codicia. 

XV. Dadas- estas disposiciones , y quan-
do el enemigo se hallare á una jornada de 
la capital , harán su salida de ella los prin­
cipales gefes Je rea) hacienda con el res­
guardo , transfiriéndose á los puntos que i n ­
dica la real orden , para cuidar del socorro 
de la plaza y de las tropas , y mantener el 
orden y el acierto en. las providencias. 

XVI . En la elección del pueblo de la 
residencia se procederá con método , dán­
dole á conocer por medio de la junta su­
perior á todos , para que los que quedaren 
en la ciudad sepan adonde han de dirigir 
sus pedidos, y los que en caso de una ren ¡ 

dicion fugaren , sepan también adonde han 
de pasar. (Sé continuará. ) 

• * " * " * " « - « « - « — < " • * • • « " 

mniomcos EN LA. P A R T E LITERARIA. 

Diario de M :.i:id del jo de marzo.-Se anun­
cia é invita á una suscripción para vestir álos 
beneméritos soldados que en esta capitai es- ' 
tan, de guarnición , y tendrán la fortuna de 
recibir á S. M. el ü. P . Fernando VII el tlia 

de su suspirada venida. Se reciben los do­
nativos en la casa de comercio de D. M a ­
nuel Trasvina.-Y concluye con la carta de 
los dos "números antecedentes. 

Abija madrileña , núm. 68.- En variedades 
se hacen algunas reflexiones sobre la propues­
ta de que se suspendan algunos artículos de la 
Constitución. - En artículo comunicado se ha­
bla de las ocurrencias del apresamiento.de la 
fragata española San Juan Bautista, proceden­
te del Callao de Lima. 

Redactor general de España, núm. i^o.— 
En variedades un discurso baso el epígrafe: 
Lo que yo diria al Rey. 

Conciso , núm. jq. - Contiene dos discursos; 
el o no sobre la venida de S. M. el Bey D. Fer­
nando VII , y el otro sobre el decreto de las 
Cortes para el establecimiento de depósitos de 
inutilizados en el servicio. militar. 

E S T A D Í S T I C A . 

PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

Salud pública. 

Generalmente ha sido buen). Se han experi­
mentado no obstante pulmonías , pleuresías , ó 
dolores de costado malignos, tercianas, perlesías, 
mesenterias , fiebres uterinas, afectos biliosos , 
catarrales, y algunas otras estacionales. En una 
tercera parte de la provincia han reynado con 
mucho exceso las catarrales con efectos convul­
sivos que han atormentado largo tiempo á los 
pacientes, y en los párbulos no han tenido la 
mejor terminación La causa de las perlesías, 
pulmonías y otras enfermedades de igual natura­
leza debe atribuirse al temperamento rigoroso y 
alterado con vientos' sumamente fríos hacia los 
Últimos días del mes. 

Estadística. 

Tabla comparativa de los muertos , nacidos y 
matrimonies en el mes de enero, y el anterior 
de diciembre. 

En el mes presente. | En el anterior, 

162. 160. 

2 . 
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Cosecha y ganados. 
Las continuas y constantes aguas en ¡as tres 

quartas partes del mes han cambiado algún tanto 
las buenas esperanzas que se concibieron de ¡a 
presente cosecha de granos y s;millas. Se advier­
te en los trigos y cebadas un color que iqdica 
están enfermos , pero sobre todo mucha yerba 
que irremediablemente los sofocará , y no IÍS 
permitirá robustecerse, á menos que no se lea 
cié mucha escarda y siga buen tiempo. En los 
terrenos altos y pendientes presentarán los sem-> 
brados buena vista. 

La cosecha de aceytuna, en cuya recolección y 
benefieiacion se está, produce muy bien, 

Los borregos y cabriios siguen en buen estado, 
aunque han tenido algún quebranto. - Se temen 
enfermedades en el ganado por resultas de las 
muchas aguas, y los trios y heladas que hubo al 
fin del mes. 

La cria del ganado ds cerda , que se hace en e« 
día , va bien. 

Hasta el 21 ó 22 llovió mucho, casi sin in­
termisión. Nevó en seguida alguna cosa: cayeron 

. heladas, y el tiempo estuvo sumamente frió. 
Educación. 

Los maestros de primeras letras de algunos? 
pueblos se hallan suspensos de orden de la di­
putación provincial por no tener la habilitación 
competente , y otros carecen de tilos porque la 
misma diputación no aprueba los nombramientos 
hechos por los ayuntamientos sin que prece­
da el oportuno examen ante la ¡unta creada al 
efecto. 
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á e nuestra libertad naciente. Así es que el 

vecindario murmura, y dice que no es el 

bien público, sino el sórdido interés el mó­

vil que hay para aceptar tales encargos. En 

cumplimiento de la confianza depositada en 

é l , reclama contra el abuso , y desvanece la 

salida única , pero miserable, que se da á sus 

razones. Lo hecho antes no debe servir de 

regla á lo que se debe hacer ahora. El mal 

exetnplo no obliga á la imitación. Si en el 

año pasado se quebrantó un deber por igno­

rancia ó malicia-, debe ahora reformarse el 

abuso, y restituir al público los intereses de 

que se le ha privado. ¿ Y en que pueden 

emplearse estos mejor que en el restableci­

miento de escuelas de primeras letras, sobre 

lo qual no se ha dado aquí un paso? Por 

esto se verá que no tienen la consideración 

de ciudadanos en el año de 30 muchos 

huérfanos y pobres niños que carecen de ar­

bitrios para aprender. El producto de las 

suertes usurpadas es suficiente dotación para 

un 'maestro de la referida clase. El señor 

síndico concluye pidiendo se declare nulo lo 

hecho, y que se multe á los que no obe­

decieron los soberanos decretos. Velez 29 

de enero de 1814. = Francisco JVIilkt y 

Bonilla, 

El celo de este buen patriota merece gran­

des elogios, y debiera tener muchos imitado­

res. Los síndicos son los padres de los pueblos, 

pera con mas particularidad de los huérfanos 

y niños pobres , que acaso lo serán porque sus 

padres se sacrificaron por la patria. Esta les 

debe dar educación por gratitud y por inte­

rés; y los síndicos, órganos de sus voluntades 

benéficas, tienen una estrecha obligación de re­

clamar en su auxilio todos los medios que el 

brazo justo y poderoso de la nación arrancó 

de las manos del desorden y de la arbitrar 

riedad. 

Madrid. 

•Estado del número de muertos , nítidos y matri­

monios que ha habido en todo el mes de entr$ 

de 1814. 

Parroquias. Muertos, Nacidos, Matr, 

Yar.» Hcm.' Total. Var.' Herri.5 Total. 

San Martin... 12 24 36 26 36 62 16 
San Salvadot. 00 1 1 1 1 2 00 
Santa Cruz .., 6 6 12 11 9 20 3 
'San Pedro..... 00 2 2 5 2 7 3 
San Mülan.... 7 6 i3 i3 10 23 7 
San Lorenzo. 2 6 8 27 24 5i 3 
ijan Gines 1 6 7 i3 i3 26 3 
Santa María... 2 3 5 3 i 4 T 

San Luis. 9 5 i | 10 11 21 4 
San Justo 2 6 8 5 2 7 t 
San José 3 3 5 8 7 i5 o 
San Sebastian la 7 i j i | fí¡ 2g 5 
San Andrés... 1 6 7 n t4 25 7 
Sautiago... 1 0 1 1 .1 2 0 

"~56 ~Ed 736" T48 T46 294' ¡53 
Hospital ge^ 

neral..:. 56 4^ 99 
Orden tercera. 1 1 2 
Latina r o l 
Naturales de 
- San Pedro. o 0 0 
Inclusa 43 3o 73 

En enero 107 i54 3 n 14S 146 294 53 
Endiciembre. 148 126 274 i3^ i36 270 55 

9 '¿t> 37 11 IO 21 i 
mas mas mas mas mas mas men. 

1 Conforme á lo acordado por el augusto 

Congreso en la sesión extraordinaria de an­

tes de ayer , la Regencia d*el Reyno pasó 

desde el real palacio al salón de cor tes , 

en donde reunidos con el Congreso salie­

ron de gala y en público por la calle del 

A r e n a l , calle M a y o r , Almudena , hasta la 

iglesia^ parroquial de Santa María , en don­

de se cantó un solemne Te Deum. en ..ac­

ción de gracias al Todopoderoso, por la 

plausible noticia de estar nuestro Rey l i ­

bre y en territorio español. En las calles 

del tránsito estaba la tropa de la guarní 

cion de esta plaza sobre las a r m s s ; un in ­

menso pueblo en calles y balcones con­

currió con BUS vivas y aclamación á la ma­

yor solemnidad de esté augusto acto , á que 

asistieron los Grandes de España , Mayor­

domos de semana , y el cuerdo Diplomáii-

co. Al salir las Cortes del salón , á ¡a en­

trada á la iglesia y al principiarse el Te 

Deum se hicieron salvas de fusilería. 

O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S ' 
Y RASGOS P A T K J Ó T I C O S . 

Granada 23 de marzo de 18 14 Sres, E d i ­
tores del Universa!. Muy Sres míos: Hago í 
vds, presentes que habiendo leído , lleno de 
la mas tierna admiración,, el Universa!, n i™. 7 4 , 
en que tratan de la situación infeliz del digno y 
memorable regimiento de voluntarios de esa'Gor-
te , y notando con p a c e r , que vds. abien ge­
nerosamente el camino qqe debe seguir todo 
buen español , amante de ios beneméritos defen­
sores que se ven envueltos en miseria y desnu­
d e z , pongo con esta fecha doscientas rs. vn. en 
poder de D . Vicente R o m e r o de Texida para 
que sean entregados á la persona comisionada á 
este efecto , esperando que vds. por su par­
te contribuyan á que se de-dinen á objeto tari 
d igno , como móviles de una obligación sagra­
da é imprescindible ; Pues que español habrá 
que se resista indolente en ias justas reflexiones 
que hacen en su papel , del estado aflictivo de 
estos .invencibles héroes de la patria? Quisiera 
poseer quantiosas riquezas para manifestar io pe­
netrantes que me han sido tan enérgicas exposi­
ciones , é igualmente el afecto que profeso á ese 
leal pueblo , á quien debemos e! primer grito de 
nuestra l ibertad; y no porque se halle para con 
cluir mi actual destino se puede apagar la 11a--
ma de humanidad y patriotismo , pues ahora mas 
que nunca debo manifestirla como verdadero hijo 
de una nación heroica. 

Con este motivo me ofrezco á sus órdenes, 
quedando afectuoso servidor Q. S. M. B.—Juan 
Antonio Marín. ' 

P . D . Incluyo igualmente á V m d s . las adjun­
tas octavas para que asimismo se sirvan insertar­
las en dicho su periódico, 

V A R I E D A D E S . 
Octavas que se colocaron en la puerta principal 
•de la aduana de Granada por el aniversario 

de la Constitución el din ip de marzo de 1814. 
PRIMERA. 

Con júbilo y placer el mas sincero, 
En día tan feliz y memorable, 
Tributa un patriota verdadero 
Loores al Congreso respetable: 
Que España goce el fruto lisonjero 
De un Código sagrado y admirable, 
Y retas sus tiránicas cadenas 
-Por siempre olvide las pasadas penas. 

SEGUNPA. 
Ya un término feliz está tocando 

De esta aduana el afanoso anhelo 
Con la venida de su rey Fernando, 
Cuya vida conserva el justo cielo: 
Los mártires de España están rogando 
Por las venturas de su patrio suelo; 
¡Oh Alvarez! ¡ Oh Errasti! ¡Oh defensores! 
Recibid nuestros votos y clamores. 

TERCERA. 
Estos son y serán los pensamientos 

De un español que tiene acreditado 
Haber sufrido golpes muy violentos 
Sosteniendo el partido mas sagrado:, 
No le hará variar de sentimientos 
Ver que destino y rentas han finado, 
Pues su pérdida queda compensada 
Con las ventajas de su patria amada. 

QOARTA. 

Napoleón hollado y abatido, 
En España Fernando el- deseado, 
El poder de la Francia destruido, 
Y todo en quatro meses realizado: 
-Filósofos decid :.¿quien habrá sido 
Autor de este prodigio inesperado? 

2 Confundios , y rendid humildemente 
Gracias á nuestro Dios Omnipotente. 

$59 
• Se nos h; rsrh;tido un articula comunicado eó de-

fci^a elci St g£$é político de 1A provuiciadetiuateuial.i, • 
contra las acusaciones presentabas en la sesión de 2 del 
corriente; y aunque nos sea imposible insertarlo a la letra, 
en tazón de tener otros mil papeles retrasados, ofrece­
remos en el siguiente extracto un rasgo de nuestra im­
parcialidad. ; ¿ 

Emuie/.a, pues, diciendo que „no esta claro si la 
junta es la que promueve la instancia ó solamente loa 
individuos que la firman. lista circunstancia es muy 
importante, pues no es lo mismo la corporación que 
mi corto número de sus individuos, que al abrigo de 
aquella acaso alian el grito de la parcialidad y del en-
«0110. La'juota' de Cuatemala se compone de mas in­
dividuos que las cinco acusadores; rodos los restantes' 
é no han reparado eti lis faltas del gefe político ,¿ las 
mitán con- una pasiva y culpable indiferencia : lo pri-. 
mero no es posible, atendida la naturaleza de los car­
gos; y lo segundo los haria muy criminal ante la ley, 
con especialidad á la vista de sus mismos]com¡tentesfr>^ 
¡Se ha oido al acusado? ; Se sabe si'ha represciitado-
sobre este particular a la Regencia? ;E1 odio particular 
no puede ser el único y veidadero origen de una acu­
sación infundada ó falsa , cuya prueba parezca a sus 
autores muy difícil, atendida la distancia y los obstácu­
los de ias comunica-iones? 

Sin duda, dice el autor del articulo, se convencerán 
vds. de la exactitud de estas reflexiones, qu,-.ndo sepan que 
hace mas de un año que D. Joséde Bustamante y Guerra, 
solicitó la separación limitada ó absoluta del mando 
de su ptovincia ; y en setiembre próximo pasado la Re­
gencia del Reyno, con conocimiento de Ls Cortes, le 
concedió un año d"- licencia para venir ala penínsu­
la a restablecer'su salud. El mayor mérito de este ge­
neral al presentarse a la madre parfih-debta consistir ea 
dexar establecidas y consolidadas las nuevas instirucio--
nes; y no es posible concebir que sin graves motivos las 
haya retatdado solo para me puedan acriminarle justa­
mente Su omisión. Si Bustamante 'se fuera a Berbería,' 
creeríamos que en o.'io de las nuevas instituciones se 
llevaba el placer de haberlas diferido, ya"que no pudo 
evitarlas. "Peto quando vernos que solicita volver á la 
madre patria, y que insta repetidas veces pata dexar el 
mando , sin esperar á que se lo quiten , como sucede 
á muchos, es una prueba evidente deque su concien­
cia esta tranquila , que no hace traición a sus juramen­
tos , y se somete respetuosamente al yugo suave de las 
leyes nuevamente dictadas por la soberanía nacional. 

Mas adelante, hablando de los que siempre están dis-, 
puestos a mirar de reojo a los que mandan, ya veces 
acriminan sus defectos' para cubrir las propias faltas, 
dice así: temo mucho que á D. José Bustamante se le 
quiere hacer víctima de alguna de estas viles pasiones, 
haciendo acaso que los yerros del entendimiento apa­
rezcan como ctiinenes de la voluntad," 

Últimamente , este artículo se dirige a probar la ino­
cencia del Sr. Bustamente, a recordar que este digno 
ciudadano tiene la gloria de ver su nombre asociado al 
délos inmortales Magallanes, Cook' y orros célebres 
circuunavegadores que han sido el honor de su nación; 
y han pasado infinitos trabajos y fatigas por ensanchar 
el campo de los conocimientos científicos, con los 
quales fué después tan buen comandante de marina del 
rio de la Plata y gobernador de Montevideo, que di­
cha ciudad pidióse le prorogase, y a quejarse amar­
gamente de la comparación que hicimos de Bustamen­
te con Morelos en una nota inserta en el Universal nú.-" 
meto 6 1 , pig. ̂ 43 (véase). 

Comprometidos, pues, á contesta! á esta última re­
convención , manifestamos con sencillez que también 
nos seria sensible se graduase como crimen de volun­
tad un yerro de entendim;ento. Nunca fué nuestro obr 
jeto ofenderá! señor de'Bustamante, cuyo mérito y ca­
rácter respetamos. Conocemos por otro lado que la com­
paración, aun en el caso de ser hipotética, es inexac­
ta, pues como humanistas no ignoramos que los obje-» 
tos que se comparan debeii ser tan iguales que no se 
note entre ellos diferencia alguna. Pero, nuestro amor 
á la Constitución es tan acendrado , que la voz sola de 
una infracción nos exalta, y en algún modo entorpe­
ce nuestra razón. Esto es quanto podemos contestar al 
autor del artículo que queda extractado, como upa prue­
ba evidente de nuestra imparcialidad. 

A R T l C U i O C O M U N I C A D O . 

Señores Editores del Universal. .r.Muy Se­

ñores míos : Estaban ayer disputando dos 

en la Puerta del So! , y habiendo parado jun­

to á ellos, oí que el uno preguntaba al 

otro: 

Si las Tesorerías adquieren fondos, como 

es preciso, ¿ en que consiste que los exér-

citos estén desnudos y hambrientos (según 

se d i c e ) , la marina desatendida, y en aban­

dono las demás obligaciones del estado ? 

¿En que este entorpecimiento tan general 

de la Hacienda , y la marcha tan lenta en 

los negocios, origen de tantos males? 

¿En q u e , que ignore el público si están 

-asistidos nuestros ejércitos , y los fondos 

que reciban, como igualmente los que se 

den para las demás obligaciones de la 

nación ? 

¿ En que el ningún crédito del Erariü? 

¿.En q u e , que no se halle en total obset-
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rancia la importantísima ley de 7 de agos­
to sobre tesorería? ¿ En q u e , que la teso­
rería general no dé estados measuales del 
caudal que se haya recaudado (por lo me­
nos en toda la península) y del que ha ­
ya señalado para los exércitos, marina y 
demás atenciones? ¿En q u e , que á pesar 
de hallarse los exércitos en territorio fran­
cés , y de ser muy regular que vivan so­
bre el pais , no sepamos lo que puede ahor­
rarse ahora el erario? 

¿En q u e , finalmente, que la Hacienda no 
se establezca baxo el pie de orden que cor­
responde , y que no puedan hacerse las re-
fermas que están tan á la vista, é indicaré á 
Vd. otro día? 

Está bien , amigo ( le dixo el o t r o ) ; vd. 
habla, con demasiado conocimiento, y pues 
que los males referidos son efecto preciso 
de no estar arreglada la tesorería general, 
haria vd. un servicio en pensar y decirme 
qual es la forma ó planta que mas convie­
ne á un establecimiento tan interesante. 

Quedó en e l lo : se marcharon , y yo em­
pecé á repetir las preguntas para conser­
varlas en memoria, y trasladarlas á noti­
cia de v d . , porque á la verdad me parecen 
algo interesantes y demasiado fácil el re­
med io , quedando con el cuidado de con­
currir para saber las demás observaciones 
que comunicaré á vd . , de quien es seguro 
servidor Q. S. M. B . . = F . L . 

E L A N T I - P R O C U R A D O R . 
"" Como el plan del Procurador general con­
siste en no tener n inguno , y endesenvay-
nar á cada instante su cortante espada para 
asestar tajos á derecha é izquierda contra 
todos los que no quieren ser viles vocingle­
ros contra los intereses de la nación; serian 
necesarias muchas páginas para impugnarle, 
y quitar á sus escritos la mascarilla con que 
vienen cubiertos. Este debia ser el objeto 
principal del presente art ículo; pero consi­
derando que empalagariamos á nuestros lec­
tores si nos separásemos de lo puramente 
necesario para dirigir la opinión pública, por 
esta razón nos limitamps á fixar en su ver­
dadero punto de vista aquellos hechos que 
este mal intencionado periodista desfigura 
para sus fines particulares. 

El número 74 de dicho p a p e l , contiene 
un artículo comunicado, cuyo a u t o r , , h a ­
blando de la efusión del pueblo de Madrid 
con la plausible noticia de la venida de 
nuestro Rey , se produce en estos térmijtos: 
Embargadas de este modo mis potencias re­
petía con el inmenso pueblo: viva la religión, 
viva Fernando , mueran los traidores." ¿Está 
vd. enterado , Sr. Procurador, de los puntos 
en que se representó esta escena? ¿ Será vd. 
franco para confesar que la última expre­
sión no se oyó sino en un pelotón de gente, 
que antes de abrir sus labios oian el dic­
tamen de su asesor? ¿Nos obligará vd. á 
que le digamos que aun estamos riendo del 
chasco que se han llevado los que quisie­
ron concitar al pueblo ? Mire v d . , Sr. Procu­
r a d o r , que en esta materia sabemos mu­
chas cosas que callamos por prudencia. Mire 
vd. que si las publicamos no le serán muy 
satisfactorias, y le comprometerán á vd. á 
los ojos del mismo joven Rey que vá á t o ­
mar las riendas del Gobierno. El mueran los 
traidores del artículo puesto en bastardilla, 
parece que conspira á llamar la atención, á 
concitar al pueblo á una revolución usur­
pando al poder judicial sus atribuciones, y 
á regar el suelo que ha de pisar Fernando 
con la sangre de sus subditos. Vd. no fixa 
quienes son los traidores que juegan en su 

imaginación;y baxo el supuesto que es muy 
probable de que su intención sea la que 
queda indicada, siendo evidente que es trai­
dor á su patria el que directa ó indirecta­
mente conspira contra el bien general y la 
tranquilidad común, ¿que título le daremos 
á vd. , y al autor del artículo comunicado, 
quando con tales alarmas se expone al pue­
blo á que sea instrumento de venganzas par­
ticulares ? 

El indicado artículo concluye con el siguien­
te párrafo. Llenaos , pites , de confusión, impla­
cables enemigos de Fernando : cubrid vuestro 
rostro de un rubor eterno; avergonzaos , sepul­
taos en las profundas cabemas del averno : no 
aparezcáis sobre la faz de una capital que es­
tá regada con la preciosa sangre de tantos de 
fensores ilustres que la derramaron impávidos 
por defender su religión , su patria y su rey. 
Mirad que aun está clamando contra vosotros, 
y que tal vez sentiréis algún día el peso de 
una justa venganza, si, como no es de espe­
rar , intentáis sofocar los sentimientos mas sa­
grados que nos inspiran nuestra religión santa, 
nuestra madre patria, y nuestro idolatrado Mo­
narca. 

Señor D . M. V . jcon quien habla esto? ¡quie­
nes son los enemigos de Fernando? Expliqúese 
vd.; pero no, que con un exemplito puede pro­
barse este extremo hasta la evidencia. Suponga­
mos qua el parrafillo se dirige á los liberales ; su­
pongamos que nosotros lo somos, y vd. es un 
servil por sistema ó por convicción. Sentado es­
te principio, hacemos el siguiente argumento. Los 
serviles desean destruir la Constitución, y ha­
cer al rey el blanco de toda la nación como su­
cedió á sus antecesores: quieren que el rey sea 
desgraciado y responsable á los males que sufre 
la nación. Los liberales, por el contrario, colo­
cando la Constitución sobre el trono , quieren 
que la responsabilidad que antes recaía sobre 
los reyes, recaiga ahora sobre los ministros; y 
que nunca haya un motivo para atribuir al rey 
los defectos de las leyes ó de la inexecucion de 
estas. Es así que es mejor amigo el que contri­
buye mas al bien de otro ; luego los mejores 
amigos del rey son los liberales; luego los ser­
viles son sus enemigos puesto que quieren com­
prometerle. \ Y no juzgará así el mismo rey quan­
do vea que los serviles le qúisren hacer in­
justo { 

; Y con qué conciencia estampa vd. en su 
papel que los liberales se reirán del lenguage 
que atribuya á la Providencia el que entre 
en el plan de esta la llegada de nuestro ama­
do Rey en el dia señalado en sus decretos eter­
nos í ¡Que quiere decir es to , sino que todos 
los liberales (i amantes de las nuevas institu­
ciones, que es lo mismo) son unos impíos? ¡Así 
se abusa de la credulidad y bondad de los 
pueblos? ¿Es esta la religión de que blaso­
nan vds. que se glorian con el título de ser­
vilones ? sepa vd. sino lo tiene presente , que 
no todos los que dicen Señor , Señor, entrarán 
en el reyno de los cielos, sino los que hagan la 
voluntad de Dios. Así lo enseña Ja verdad 
eterna. 

Habiéndose presentado el Sr. Regente 
Ciscar , acompañado de los señores diputa­
dos nombrados a y e r , y con el séquito cor­
respondiente, subió con el Sr. Presidente de 
las Cortes al so l io , de donde luego baxa-
ron arabos , saliendo del salón presididos de 
los demás señores diputados, para dirigirse 
al templo de Santa María en los términos 
acordados en la sesión anterior. 

C O R T E S . 

Leída el acta , hizo presente el secretario 
de Gracia y Justicia que el Sr. Regente 
Agar se hallaba indispuesto , por cuyo mo­
tivo las Cortes le dispensaron de concur­
rir á la función decretada en la sesión de 
ayer. 

Propuso á continuación el Sr. Presiden­
te la duda de si el Congreso , concluida la 
función volvería reunido al salón , ó se se­
pararían los señores diputados en la misma 
iglesia de Santa M a r í a ; y habiéndose r e ­
suelto lo primero , anunció el mismo Sr. 
Presidente que esta noche habría sesión pa­
ra el nombramiento de los individuos á quie­
nes habla de encargarse la redacción del 
código c iv i l , conforme á la propuesta de 
la Comisión creada al efecto. 
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Sesión extraordinaria de la noche. 
Leída el acta de la última sesión extraor-

dinarh , y la propuesta que la Comisión espe­
cial, nombrada al intento , presentó de los in ­
dividuos que habían de compener la Comisión 
de fuera del Congreso , encargada de redac­
tar el Código civil , se procedió i la elección; 
y habiendo salido en ella los señores D. Ra­
món Urges, D. José Espiga , D. José Anto­
nio Sombiela , D. N. Ruiz Dávila , D. Anto­
nio Marina, se levantó la sesión. 

AVISOS. 
En la villa de Rueda, partido da Medina 

del Campo , se halla vacante la plaza de. 
médico titular, dotada con 7 .920 rs. anuales, 
pagados por la justicia de dicha villa , y 
ademas está exento dicho facultativo de car­
gas concegiles, los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento Constitucional de 
la expresada villa. 

La música del romance: Los afectos de Fer­
nando Vil al volver á España , con acompa­
ñamiento de piano ; poesía del Universal del 
martes 29 de marzo de 1814; se hallará en 
la librería de Corral, calle de los Tintes, á 3 
reales. 

Vallesteros. ~z Cartas de Anselmo Torrejon 
á su amigo Fabricio Nuñez , por el magistral 
ds Antequera Pedro Muñoz. Impreso en Ma -
laga año de 1 8 1 3 . - El nombramiento que la an­
terior Regeneia hizo del general en gefe de los 
exércitos nacionales en el LordWellington,y al 
qual creyó el general Vallesteros no podia re­
conocer por las razones que expuso, ha dado orí-
gen á varios escritos en pro y en Contra de di-
cho nombramiento ,y como el modo de pensar del 
magistral era el de Vallesteros , fué causa 
de que el ex-ministro Cano Manuel y la Re­
gencia pasada infringiendo la Constitución,y 
suponiendo conspiraciones que no había, hicie­
sen prender al referido Mumz como uno de los 
autores de ella , según lo manifiesta en la intro­
ducción a sus. tres cartas : después en estas, 
por medio del diálogo convence á varios suge-
tos de los que introduce en ellas, de que los 
autores que han escrito contra Vallesteros , su 
modo de pensar y el de los que le defienden en 
este asunto, no han presentado en sus papeles 
razón ni reflexión alguna que debilite ni dé por 
tierra las de Vallesteros y sus defensores, para 
lo qual se detiene á examinar los mas de los pa­
peles con inclusión del manifiesto de la Regen­
cia , haciéndolo con aquel juicio, tino y maestría 
que acreditan haber meditado la materia , se­
gún lo exije el honor nacional y el amor que-
todo ciudadano debe á su patria. Se vende en 
la librería de Matute, calle de las Carretas jun­
te 4 la Imprenta Nacional. 

C O M E R C I O . 
Londres. 53 
Lisboa á la par . 
Cádiz 3 y I al 4 . 
Alicante 1 f. 
Sevilla . . . 4 . 
Coruna 5 al 5$. 
Bi lbao , gana el papel. . . 2 á 3. 
Letras á descuento i 3 Í á 1$. 
Oro. . . i f al | . 

Vales Reales. 
De un sello 67 § á 68 . 

De dos 71 a l £ . 

AR.SNAS.. 

Ayuntamiento de Madrid




